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 Reducción del Déficit Público

 Apuesta firme y decidida por la estabilidad presupuestaria
- Para encontrar salida a la crisis económica
- Comenzar nueva fase de crecimiento económico y creación de empleo
- Cumplimiento de los compromisos con la Unión Europea

 Responsabilidad del Gobierno: política presupuestaria fiable y 
rigurosa

 Reformas estructurales de los servicios públicos

Marco Presupuestario del Marco Presupuestario del 
Gobierno de la NaciGobierno de la Nacióónn



Las claves de los PGELas claves de los PGE

% PIB
Reducción del déficit 1,6
Partidas comprometidas de gasto (intereses, financiación 
AATT, prestaciones no contributivas de Seguridad Social y 
pensiones de clases pasivas)

0,9

Total reducción déficit + partidas 
comprometidas de gasto

2,5

% PIB

Incremento de ingresos Estado 0,8

Ajuste de gastos (excluidas partidas comprometidas) 1,7

TOTAL AJUSTE ESTADO 2012 2,5

El mayor 
esfuerzo de 

consolidación
fiscal de la 

democracia:

27.300M€

Ajuste fiscal del Estado 2012Ajuste fiscal del Estado 2012



Administración central -5,1 -3,5 -1,6
Comunidades Autónomas -2,9 -1,5 -1,4
Corporaciones Locales -0,4 -0,3 -0,1
Seguridad Social -0,1 0,0 -0,1

TOTAL -8,5 -5,3 -3,2

Capacidad (+) / Necesidad (-) de financiación (en % del PIB)

2011 2012 Reducción 
déficit

Objetivo: cumplir con la reducciObjetivo: cumplir con la reduccióón del n del 
ddééficitficit



 Generar confianza en los diversos ámbitos de decisión mediante un 
sistema de resolución de conflictos efectivo,  que contribuya a la 
recuperación económica de España

 Incidir en la resolución de los principales problemas del sistema 
de justicia: exceso de litigiosidad, carencias de gestión y agotamiento 
del modelo seguido hasta ahora

 Dotar a la Administración de Justicia de los medios necesarios
para que sea un servicio público rápido, ágil y eficaz, con respuesta 
inmediata y efectiva a las demandas de los distintos órdenes sociales y 
económicos

OBJETIVOS DEL MINISTERIO DE OBJETIVOS DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA JUSTICIA 



EvoluciEvolucióón presupuestaria del n presupuestaria del 
Ministerio de JusticiaMinisterio de Justicia

 Presupuesto Ministerio de Justicia: decremento del -6,34% 

1.680,51 1.574,00 
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Evolución Presupuesto Mº Justicia 2011-2012
 (millones de €)



CAPÍTULO Ppto 2011 Ppto 2012   
Diferencia 
2012-2011

% partic. 2012

I. Gastos de personal              1.302,76                1.279,08   -1,82% -23,68 81,26%

II. Gastos corr. en bienes y servicios                 143,95                   145,08   0,78% 1,13 9,22%

III. Gastos financieros                     0,03                       0,03   0,00% 0,00 0,00%

IV. Transferencias corrientes                   53,19                     49,80   -6,37% -3,39 3,16%

VI. Inversiones reales                 164,69                     94,62   -42,55% -70,07 6,01%

VII. Transferencias de capital                   15,20                       4,78   -68,55% -10,42 0,30%

VIII. Activos financieros                     0,69                       0,61   -11,59% -0,08 0,04%

TOTAL Ministerio de Justicia (Sección 13) sin 
organismos            1.680,51              1.574,00   -6,34% -106,51 100,00%

 PRESUPUESTO  DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, excepto Organismos, clasificación económica sin 
consolidar

CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICAMICA
Presupuesto sin consolidarPresupuesto sin consolidar



 Presupuesto total: -106,51 millones de € (-6,34%)

 Capítulo 1.
• Disminuye -23,68 millones de euros (-1,82%)
• Supresión de Planes de Pensiones
• Reducción del 50% en acción social y formación del personal
• Dotación de vacantes ajustada a la estructura actual

 Capítulo 2.
• Se incrementa en 1,13 mill.€, fruto de su déficit estructural
• Se han adoptado medidas de ahorro en otras partidas de gasto

 Arrendamientos (-3,9%)
 Telecomunicaciones (-32,3%)
 Servicios postales (-22,5%) 
 Reuniones y conferencias (-55,1%)

 Capítulo 4. Disminuye un 6,37%:
• Asistencia Jurídica Gratuita: incremento de 2,30 mill.€ (7,22%) 
• Aportación Fundación Pluralismo y Convivencia: se reduce 2,40 mill.€

 Capítulo 6. Sufre la mayor disminución 70,07 mill.€ (-42,55%)  

 Capítulo 7. Se reduce en -10,42 mill.€ (-68,55%) 

CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICAMICA
Presupuesto sin consolidarPresupuesto sin consolidar



Líneas estratégicas de actuación LLííneas estratneas estratéégicas de actuacigicas de actuacióón n 



 I.- Reformas estructurales

 II.- Reformas organizativas
- Eficiente servicio básico 
- Desjudicialización de procedimientos 
- Revisión de tasas y depósitos

 III.- Implantación tecnológica en coordinación con el 
Consejo General del Poder Judicial y las Comunidades 
Autónomas

 IV.- Reformas legislativas

LLííneas estratneas estratéégicas de actuacigicas de actuacióónn

DotaciDotacióón inicial  1.574 Millones n inicial  1.574 Millones €€ ((--6,34%)6,34%)



 Nueva Ley Orgánica del Poder Judicial y nueva ley de 
Demarcación y Planta judicial
- Oficina Judicial
- Tribunales de instancia
- Reordenación territorial
- Compatibilidad tecnológica

 Consejo General Poder Judicial
- Sistema electivo 
- Mecanismos legales para un funcionamiento ágil y eficiente

 Sistema judicial: modernización, eficiencia, agilización

 Configuración adecuada del Ministerio Fiscal

I.I.-- Reformas EstructuralesReformas Estructurales



II.II.-- Reformas organizativas (1)Reformas organizativas (1)

 Descongestión de juzgados y tribunales

 Búsqueda de otras vías de resolución de conflictos. La 
justicia como última forma de solución de conflictos.

- Desjudicialización de procedimientos.
- Soluciones extra judiciales

 Revisión del sistema de tasas judiciales y depósitos

 Modificación del sistema de asistencia jurídica gratuita

 Reforma de la Ley y del reglamento del Registro Civil

 Base de datos única para el Registro Civil

 Tramitación electrónica de expedientes de nacionalidad



II.II.-- Reformas organizativas (2)Reformas organizativas (2)
TasasTasas

 Justificación: la justicia debe ser gratuita para aquellos a 
quienes así se lo reconoce la Constitución (art.119), pero 
sólo para ellos

 Objetivo:  racionalización del ejercicio de la potestad 
jurisdiccional 

 Finalidad: Financiación del beneficio de justicia gratuita

 Modelo: los usuarios del servicio asumen parte del coste del 
funcionamiento de los tribunales

 Ingresos estimados: 300 millones de €

Tasas judiciales: Principios generalesTasas judiciales: Principios generales



II.II.-- Reformas organizativas (3)Reformas organizativas (3)
Tasas Tasas 

 Anteproyecto de Ley ya en tramitación

 Recoge la doctrina del TC: St 20/2012, de 16 de febrero 

 Nueva denominación: Tasa por el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional en los órdenes civil, social y contencioso-
administrativo

 Ampliación del ámbito subjetivo y objetivo 

 Actualización de las cuantías (inalteradas desde 2002) 

 Mejoras de gestión

Tasas judiciales: NovedadesTasas judiciales: Novedades



II.II.-- Reformas organizativas (4)Reformas organizativas (4)
Tasas Tasas 

TASAS JUDICIALES

Actual € Propuesta € Incremento €

CIVIL

Verbal y cambiario  90 150 60

Ordinario 150 300 150

Monitorio y monitorio europeo y demanda inicidental en 
el proceso concursal 50 100 50

Ejecución extrajudicial 150 200 50

Concurso necesario 150 200 50

Apelación 300 800 500

Casación y de infracción procesal 600 1200 600

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Abreviado 120 200 80

Ordinario 210 350 140

Apelación 300 800 500

Casación 600 1200 600

SOCIAL

Ordinario y demás modalidades procesales 0 0

Monitorio 0 0

Suplicación 0 500

Casación 0 750



III.III.-- ImplantaciImplantacióón Tecnoln Tecnolóógicagica

 Implantación de nuevas tecnologías y sistemas de información 
(Plan de sistemas de la Administración de Justicia)

 Marco técnico, organizativo y semántico para conseguir 
interoperabilidad entre los sistemas de la Administración de 
Justicia con todos los agentes que requieran comunicarse con ella 
Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad (EJIS)

 Implantación del Sistema Integrado de Registros Administrativos y de 
Apoyo a la Actividad Judicial (Proyecto SIRAJ)

 Oficina judicial eficaz
- Actuaciones sobre el sistema MINERVA-NOJ para Nueva Oficina 

Judicial y Expediente judicial digital

 Implantación de Tribunales de instancia

16

En coordinaciEn coordinacióón con el CGPJ y las CCAAn con el CGPJ y las CCAA



IV.IV.-- Reformas legislativasReformas legislativas

 Reforma del Código Penal

 Nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal: Simplificación de 
procedimientos que representan un 70% de la litigiosidad

 Estatuto de la víctima

 Mediación civil y mercantil

 Ley de Modificación del Código Civil y la LEC para su 
adaptación a la Convención de derechos de las personas con 
discapacidad

 Nueva ley de Jurisdicción Voluntaria

 Ley Hipotecaria: registro electrónico y procedimiento registral

 Código Mercantil

 Ley general de Navegación Marítima



Presupuesto de GastosPresupuesto de GastosPresupuesto de Gastos



 I.- Gastos de Personal

 II.- Inversión 
- Territorialización
- Justicia

 III.- Abogacía General del Estado

 IV.- Gastos sociales

 V.- Centro de Estudios Jurídicos

 VI.- Mutualidad General Judicial

 V.- Agencia Española de protección de Datos

EstructuraEstructura



I.I.-- Gastos de personalGastos de personal

 Cobertura presupuestaria para:
- 5.182 Jueces y Magistrados
- 2.430 Fiscales
- 4.399 Secretarios Judiciales
- 10.397 Resto de personal de la Administración de Justicia

 Mantenimiento de retribuciones, ajuste de créditos a efectivos 
reales y reducción de la productividad de altos cargos

 Racionalización de los Recursos Humanos y adecuación a las 
cargas de trabajo

DotaciDotacióón Presupuestaria: 1.279,07 millones n Presupuestaria: 1.279,07 millones €€

Decremento del   Decremento del   --1,82%1,82%



II.II.-- InversiInversióón (1)n (1)
TerritorializaciTerritorializacióónn

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DOTACIÓN          
(miles €)

% partic. 2012 PROGRAMA

 MURCIA 3.651,57 3,86% 112A

 CASTILLA-LA MANCHA 1.630,78 1,72% 112A

 EXTREMADURA 10.108,95 10,68% 112A

 MADRID 6.359,21 6,72% 112A

 MADRID 4.773,01 5,04% 111N

 CASTILLA Y LEÓN 1.887,09 1,99% 112A

BALEARES 525,40 0,56% 112A

93. NO TERRITORIALIZABLE 65.682,69 69,42%

Ministerio, Subsec. y Serv. Grales 703,60 1,07% 467G

Administración de Justicia 47.461,43 72,26% 112A

Administración de Justicia 1.222,42 1,86% 467G

Registros y Notariado 9.874,18 15,03% 113M

Registros y Notariado 5.959,66 9,07% 467G

Servicio Jurídico del Estado 461,40 0,70% 921S

TOTAL INVERSIONES    94.618,70   100,00%

DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LAS INVERSIONES DEL 
MINISTERIO DE JUSTICIA PRESUPUESTO 2012



 Modernización tecnológica: 60,30 millones €
- Celeridad en la resolución de conflictos. Gestión informatizada
- Interoperabilidad en la gestión procesal
- Creación de estándares tecnológicos comunes
- Registro Civil

 Plan de infraestructuras: 34,32 millones €
- Construcción de nuevos edificios judiciales 

(Plasencia, Almendralejo, Murcia, Ponferrada, Almagro y Audiencia Nacional)

- Nuevo edificio para el Registro Civil Central (Madrid)
- Adaptación de estructuras funcionales
- Adaptación de edificios (C/ Ocaña, Madrid)

- Rentabilización del patrimonio

II.II.-- InversiInversióón (2)n (2)
JusticiaJusticia

DotaciDotacióón presupuestaria: 94,62 millones n presupuestaria: 94,62 millones €€



III.III.-- AbogacAbogacíía General del Estadoa General del Estado

 Dotación de nuevos efectivos

 Potenciación de la formación y divulgación de conocimientos

 Informatización integral del servicio jurídico y sus bases de datos

 Respuesta eficaz al incremento de demanda de asistencia jurídica 
que presta la Abogacía del Estado a la Administración del Estado y al 
Sector Público Estatal

DotaciDotacióón Presupuestaria: 32,33 millones n Presupuestaria: 32,33 millones €€



IV.IV.-- Gastos Sociales (1)Gastos Sociales (1)

 Asistencia Jurídica Gratuita: Dotación 34,15 millones €

- Imperativo constitucional por el que el Estado está obligado a 
garantizar el derecho fundamental a la justicia a quienes carecen de 
recursos para litigar (art. 119 CE)

 Integración social y cultural de las minorías religiosas: 
Dotación 2 millones €

- Para promoción de la libertad religiosa, normalización e integración 
social y cultural de las confesiones minoritarias

DotaciDotacióón presupuestaria: 93,15 millones n presupuestaria: 93,15 millones €€



IV.IV.-- Gastos Sociales (2)Gastos Sociales (2)

 Salarios de tramitación: Dotación 12 millones €
- Reclamación al Estado de salarios de tramitación en juicios por 

despido

 Actuaciones contra la violencia de género y promoción de la 

igualdad: Dotación 45 millones €
- Juzgados de Violencia sobre la Mujer, fiscalías especializadas y 

unidades forenses

 Oficinas de asistencia a las victimas



V.V.-- Centro de Estudios JurCentro de Estudios Juríídicosdicos

 Formación inicial: 971 Alumnos
- Carrera Fiscal: 289 Alumnos
- Cuerpos de la Administración de Justicia: 682 alumnos

 Formación Continua: 352 Cursos
- Carrera Fiscal: 124 Cursos
- Cuerpos de la Administración de Justicia: 200 Cursos
- Abogados del Estado: 28 cursos

 Formación especializada para la función de la policía judicial
- Participantes: 1.400 Alumnos

DotaciDotacióón: 17,67 millones n: 17,67 millones €€

Incremento del 5,69%Incremento del 5,69%



VI.VI.-- Mutualidad General JudicialMutualidad General Judicial

 El incremento de afiliados que ascienden a 99.029 mutualistas 
(incremento del 2%)

 El plan socio-sanitario de la mutualidad especialmente el 
programa de atención a mayores

 Asistencia sanitaria en el extranjero, tratamientos especiales, 
cuidados paliativos a enfermos terminales

 Asistencia sanitaria concertada según las exigencias de la ley de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud (60,76 mill. €)

DotaciDotacióón Presupuestaria 102,80 millones n Presupuestaria 102,80 millones €€

Decremento del 0,32% para atenderDecremento del 0,32% para atender



VII.VII.-- Agencia EspaAgencia Españñola de Protecciola de Proteccióón de n de 
DatosDatos

 Líneas de actuación: 
- Garantizar y proteger el derecho fundamental a la protección 
de datos.
- Potenciación de la labor informativa a los ciudadanos

 Dotación de recursos humanos y medios materiales según la 
actividad creciente del organismo: 12,39 mill. €

 Dotación para equipamiento informático y de adecuación a la 
Administración Electrónica: 1,54 mill. €

DotaciDotacióón Presupuestaria:13,93 millones n Presupuestaria:13,93 millones €€
Decremento del   Decremento del   --3,52%3,52%


